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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 3 0 JUL 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 lraccióñ I y '101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-
3481-SOT-1409, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo
descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de octubre de 2017, uña persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informacaón
confidencia¡, denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimienlos en las materias de desarrollo
urbano (zon¡f¡cac¡ón) y construcción (obra nueva) por los trabajos que se realizan en calle Cda. Xochitl
número 88, co¡onia San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán; la cual tue admitida mediante Acuerdo
de fecha 07 de noviemb¡e de 2017

Para la atención de la investigac¡ón, se realizaron reconocim¡ento de hechos, solicitudes de ¡nformación
y visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
d¡chas dil¡genc¡as, en términos de los artícu¡os 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y o|sPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Eñ el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
de Coyoacán, Ley de Desarrollo urbano y su Reglamento de la Ciudad de l\4éxico, así como el
Reglamento de Construcciones para la C¡udad de l\4éxico

En este sentido, de ¡os hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
tiene lo siguiente:

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación)

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio ¡nvest¡gado le corresponde la
zonificación H 2/30 MB (Habitacional, 2 n¡veles máx¡mos de construcción, 30% mfn¡mo de área l¡bre,
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densidad Muy Baja, esto es 1 v¡vienda por cada 2OO m,) de conform¡dad con el programa Delegac¡onal
de Desanollo Urbano de Coyoacán.------

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la ejecución de trabajos de conlrucc¡ón en un inmueble parc¡almente hab¡tado de 3 nive¡es,
con 4 med¡dores de luz, s¡n supemcie de área libre, ni lárero con los datos de la obra, en donde la
persona que atendió la diligencia informó que la construcción es un proyecto a cargo del lnst¡tuto de
Vivienda de la Ciudad de l\,|éx¡co. --------
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Adicionalmente, se h¡zo constar en acta circunstanciada de fecha '10 de enero de 2018, que der¡vado
de la sol¡citud realizada mediante comunicac¡ón electrónica al Director de As¡stenc¡a Técnica del
lnst¡tuto de Vivienda de la C¡udad de México, respecto a informar si el predio objeto de invest¡gación se
encuentra registrado en ese lnst¡tuto, a lo que se ¡nformó que ese lnsl¡tuto no cuenta con reg¡stro de

CDMX

La zonificación que le aplica es H 2/30 MB (Habitacional, 2 niveles máx¡mos de
construcc¡ón, 30'% mln¡mo de área l¡bre, dens¡dad Muy Baja, esto es 1 v¡v¡enda pot
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un proyecto en el prcd¡o objeto de denuncia. -------------
A efecto de determ¡nar la zonif¡cac¡ón aplicable al pred¡o objeto de invest¡gac¡ón, se realizó Opin¡ón
Técn¡ca PAOT-20'18-34+DEDPOT-213 de fecha 20 de mazo de 2018. en términos del artlculo '15 BIS
4 y 25 fracc¡ón Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ten¡torial de la
Ciudad de México, en la que se concluyó Io siguiente: ---------
"(...)
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cada 200 m2L de confo¡midad con el Programa Delegac¡onal de Oesaíollo Uhano
de Coyoacán.

De la consulta en el s¡stema de lniormac¡ón Geqáfica de SEDUVI, se desprende
que al prcd¡o objeto de Ia prcsente opinión técn¡ca le conesponde la zon¡licac¡ón H
2RO MB (Hab¡tac¡onal, 2 niveles máx¡mos de construcción, 30o/6 mín¡mo de área
libre, dens¡dad Muy Baja, esto es 1 v¡vienda pot cada 200 m2) y cuenta con una
supeñ¡c¡e de 468 m2.

De ta consulta de las nomas pa¡ficulares y demás ¡nstrumentos de planeación
apt¡cables a d¡cho prcdio se desüende que no existen Wtenc¡adores que pe¡mitan la
constuccbn de n¡veles ad¡c¡onales que puedan sobrepasar /a§ alturas máx¡mas
pemitidas señaladas en d¡cho Prcgrama.

Al prcd¡o le aplican las Nom'as de Ordenac¡ón Generales nímerc 1 (c@f¡ciente de
ocupac¡ón del sue/o lcos) y coeÍic¡ente de ut¡l¡zac¡ón del suelo (cus) en la que se
establece que al üed¡o le coÍesponde un Coefic¡ente de Ocupación del Suelo (COS)
de 0.70, un Coel¡c¡ente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.4.

El prcd¡o cuenta con una supeñc¡e de 468 m2, por lo que apl¡cando las Nomas de
Ordenac¡ón Generales número 1 y 1 1 , se pe¡m¡te la construcc¡ón de 2 v¡v¡endas en 2
n¡veles de altura, una supeú¡c¡e máxima de construcc¡ón de 655.2 m2 y área l¡brc de
140.4 ñ2, de confonn¡dad con lo establec¡do en el P@grama Delegacional de
DesaÍollo Uñano de Coyoacán.

El inmueble edil¡cado ub¡cado en calle Cda. Xochitl número 88, colon¡a San Pablo
Tepetlapa, Delegación Coyoacán, con cuenta catastml 059_137_39, Ebasa en 1

n¡vel los permit¡dos pot la zon¡ficac¡ón (2 n¡veles máximos de altura), aunado a que
cuenta con 4 medidoÉs de luz y sólo se penniten 2 v¡v¡endas, como lo establece el
Prog@ma Oelegac¡onal de Desanollo Uúano de Coyoacán (PDDU) (...)' . --------

dictamen técnico en materia de área de conservación patrimonial

de 3 n¡veles

Al respecto, de la consulta ¡ealizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretarla de
Desarrollo Urbano y Vivienda de ¡a Ciudad de llléxico, se desprende que el pred¡o objeto de denuncia
no cuenta con Cert¡flcado Unico de Zonif¡cac¡ón de LJso de Suelo que ceftif¡que la construcción

Aunado a lo anterior, el predio objeto de la denuncia se localiza en Área de Conservación Patr¡monial
de acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán, está sujeto a la
apl¡cación de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que requiere contar con
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Al respecto, de las documentales que integran el expediente al rubro citado se desprende el oficio
SEDUVUCGDAU/DPCU/'1869/2018, de fecha '11 de mayo de 20'18, mediante el cual la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico
informó que no cuenta con d¡ctamen técn¡co u op¡nión técn¡ca en materia de conservac¡ón
patrimonial para el pred¡o objeto de denuncia

Lo anterior se hizo de conocimienlo de la Dirección General del lnst¡tuto de Verilicación Admin¡strativa
de la Ciudad de México, con la final¡dad de que se realice visita de veriflcación en materia de desarrollo
urbano (zonificación: número de niveles, superficie de construcción y porcentaje de área libre), y
resuelva conforme a derecho; mediante ofic¡o INVEADF/DVMAC/6136/20',8, se informó que se
emitieron ocho procedim¡entos con informes de inejecución.

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tieñe
que la edificac¡ón existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 1 nivel la zon¡f¡cac¡ón,
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, sin que cuente con
Dictamen técnico en mater¡a de conservación patr¡monial, ni Certificado Único de Zoniflcación de Uso
de Suelo en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México que certif¡que 3 n¡veles

Conesponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la ciudad de l\4éx¡co, realizar v¡sita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonilicación: número de niveles, supemc¡e de
construcc¡ón, porcentaje de área libre y conservación patrimonial), cons¡derar en la substanciación de
su procedimiento la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría, imponer las medidas cautelares y
sanciones aplicables, asltambién, valorar la demol¡c¡ón de I n¡vel excedente del inmueble obieto de la
denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.---

2.- En materia de Construcc¡ón (obra nueva)

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la ejecución de trabajos de construcción de una obra nueva en etapa de acabados de 3
niveles. no se obseNa área libre, ni letrero con los datos de la obra; el inmueble se encuentra
parcialmente hab¡tado con 4 med¡dores de luz

Derivado de lo anterior, se emitió of¡cio dir¡gido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o

Enc¿rgado de la Obra del inmueble obieto de investigación, a efecto de que realizara las
man¡festaciones que conforme a derecho corresponden; s¡n respuesta
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En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
tJrbano de la Delegación Coyoacán, informar si cuenta con las documentales que acred¡ten la legalidad
de las activ¡dades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; mediante of¡c¡o

DDU/Sl\¡LCCUS/JUDMLCN4663|2O17 , de fecha 23 de nov¡embre de 2017, informó que no cuenta coñ
antecedente alguno en materia de construcción, por lo anter¡or se desprende que la construcción
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obieto de denunc¡a ¡ncumple elartículo 47 del Reglamento de Construcciones pa.a la C¡udad dé
Méx¡co ya que no cuenta con Registro de l\¡lan¡festación de Construcción par parte de la Delegación
Coyoacán

Esta Ent¡dad, sol¡c¡tó a la Dirección General Jur¡d¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán,
ordenar la visita de veriflcación en materia de construcc¡ón (obra nueva), ¡mponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables; mediante oficio DGJG/DG/0353i2018, de fecha '16 de abril de 2018,
informó que se ejecutó la vis¡ta de verificacióñ bajo el número de exped¡ente DGJG|SVR|O|142|2O17,
constanc¡as que se remitieron a la Unidad de Cal¡f¡cación e lnfracción de Obras y Establecimientos
Mercantiles hasta la emisión de la resolución administrativa correspond¡ente

Conesponde a la Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la Delegación Coyoacán, concluir el
procedimiento adminiskativo con número de expediente DGJG/SVR/O¡42I2017, cons¡derar en la
substanc¡ación de su proced¡m¡ento la op¡nión técnica emitida por esta Subprocuraduria, imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables, as¡ como valorar la demol¡ción de I nivel excedente de
c¡nformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reg¡amento de Construcciones para ¡a Ciudad de
México _______

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Coyoacán
considerar ante una sol¡c¡tud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularización del inmueble objeto de denunc¡a, negar su autor¡zac¡ón, én v¡rtud dé que a la fecha
el ¡nmueble cuenta con 3 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonif¡cac¡ón aplicable al predio
conforme al Programa Delegac¡onal de Oesarrollo Urbano de Coyoacán, de coñlormidad en el artículo
72 del Reglamento de Construcciones para Ia C¡udad de l\4éxico.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitoria¡ de la Ciudad de
l\4éxico, 90 fracción X y 94 pdmer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 f¡acción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. A¡ predio ub¡cado en cál¡e Cda. Xochitl número 88, colonia San Pablo Tepetlapa, Delegac¡ón
Coyoacán, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán, le
corresponde la zonif¡cación H 2/30 MB (Habitacional, 2 n¡veles máximos de construcción, 30%
minimo de área libre, densidad Muy Baja, esto es 1 viv¡enda por cada 200 m2), as¡mismo, se
localiza en Area de Conservación Patrimonial de acuerdo con el Programa Delegacional de
Desanol¡o Urbano para Coyoaén, está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón
número 4 en Areas de Actuac¡ón, por lo que requiere contar con d¡ctamen técnico en mater¡a de
área de conservación patrimonial
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No cuenta con Certiricado Unico de Zonif¡cación de Uso de Suelo emitido por la Secretaria de
Desanollo lJrbano y V¡vienda de la Ciudad de México que cert¡lique como permitida la
zonifcación de 3

No cuenta con dictamen técnico u opinión técnica en materia de conservac¡ón patrimonial
emitido por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\4éxico.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató la ejecución de trabajos de construcción de una obra nueva en
etapa de acabados de 3 niveles, no se observa área libre, ni letrero con los datos de la obra; el
inmueble se encuentra parcialmente habitado con 4 medidores de luz

3. Conesponde al lnstituto de Ver¡ficación Adm¡nistrativa de la Ciudad de [¡éxico, real¡zar visita de
ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de n¡veles, superficie de
construcción, porc€ntaje de área libre y conservación patrimonial), considerar en la
substanciación de su proced¡miento la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría,
imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, así también, valorar la demolición de 'l
nivél excedente del ¡nmueble objeto de la denuncia, a efeclo de que se cumpla con las
disposiciones legales en materia de desarrollo urbaño.

4. La obra edificada no cuenta con Registro de Manifestación de construcción por parte de la
Delegación Coyoacán, por lo que incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México

5. Conesponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, concluir
el procedimiento administrat¡vo con número de exped¡ente DGJG/SVR/O/'|4212017, considerar
en la substanc¡ac¡ón de su procedimiento la opin¡ón técnica emitida por esta Subprocuraduría,
imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, asl como valorar la demol¡ción de 'l
n¡vel excedente de conformidad con los artlculos 67 y 248 Í.acción lX del Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México

6. Conesponde a la D¡rección General de obras y Desanollo Urbano de la Delegacióñ coyoacán
considerar ante una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regular¡zación del inmueble objeto de denuncia, negar su autor¡zac¡ón, en virtud de que a la
fecha la obra cuenta con 3 niveles, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cac¡ón aplicable al
pred¡o conforme al Programa Delegacional de Desarrollo urbano de Coyoacán, de conformidad
en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
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substancien otras autoridades en el ámbilo de sus respectivas competenc¡as e ¡nformar a esta ent¡dad
el resultado de su actuacióñ

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos citados en el pr¡mer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artfculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de Ia Procuraduria Amb¡ental de¡ Ordenam¡ento Tenitor¡al

SEGUNOO.- Notillquese la presente resolución a la persona denunciante, así como a¡ lnstituto de
Verificación Admiñistrat¡va de la Ciudad de México, a las D¡recciones Genera¡es de Obras y Desarrollo
Urbano y Jurídica y de Gob¡erno ambas de la Delegac¡ón Coyoacán, para los efectos precisados en el
apartado que añtecede

TERCERO,- Rem¡tase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuradurla deAsuntos Jur¡dicos para
su archtvo Y resguardo. 

----Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd io Roa ¡¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam I de la Ciudad de l\¡éxico.
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